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RESUMEN 

Antecedentes 

El cáncer es una de las principales causas de mortalidad y discapacidad en edad laboral en todo el mundo. 

Las causas son multifactoriales, siendo la regulación del ciclo celular afectada por factores genéticos y 

ambientales. Los tratamientos principales siguen siendo la quimioterapia y radioterapia, lo que puede 

generar limitaciones funcionales para el trabajo. 

Durante el 2020, los tumores malignos fueron la cuarta causa de defunción en población mayor de 20 

años en México. En 2021, representaron el 8% de las defunciones registradas en el país. Los principales 

tumores malignos en población mayor a 30 años son el cáncer colorrectal y de estómago en hombres, y 

cáncer de mama, cervicouterino y ovario en mujeres. Las defunciones por tumores malignos aumentan a 

partir de los 50 años, sin distinción de sexos. 

La incapacidad temporal para el trabajo es un documento legal que protege al trabajador. El médico 

tratante prescribe la incapacidad temporal según la patología y la carga laboral, y el Instituto creó las 

"Guías de Duración de la Incapacidad por Patología" para orientar al médico sobre la cantidad de días 

que se necesitan por patología. La guía toma en cuenta la carga física requerida en el trabajo y establece 

un promedio de 180 días de incapacidad temporal para patologías neoplásicas. Aunque el diagnóstico  

oportuno puede disminuir el número de días, se necesitan más estudios para evaluar el impacto en el 

número de días de incapacidad. 

Se define como incapacidad prolongada aquella que supera los días de recuperación esperados, es por 

ello por lo que todos los casos al convertirse en incapacidad prolongada deben ser analizados por parte 

de los grupos médicos de trabajo ya que la gestión de la incapacidad no solo abarca el ámbito económico, 

también tiene una finalidad protectora para el derechohabiente, ya que esta es necesaria cuando se 

presenta una limitación 

Si una persona padece una enfermedad que pertenezca al ramo de aseguramiento de Enfermedades y 

Maternidad y dicha patología le condicione una pérdida de capacidad para trabajar, el procedimiento de 

Invalidez se llevará a cabo bajo el Seguro de Invalidez y Vida, que protege al asegurado en caso de que 

quede imposibilitado para obtener un ingreso que supere el 50% de su remuneración habitual percibida 

durante el último año, según lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley del Seguro Social.  

Para poder determinar si existe o no una pérdida de la capacidad para laborar, debe ser plasmado en un 

formato exclusivo de los servicios de salud en el trabajo, conocido como Dictamen de Invalidez ST-4, el 

cual es realizado por los médicos operativos de dicho servicio 

Objetivo general  

Identificar el comportamiento de los casos de incapacidad temporal para el trabajo prolongada en la UMAE 

Hospital de Oncología en los años 2019-2021 
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Material y métodos 

Se realizó un estudio observacional, descriptivo, transversal y retrolectivo con el registro de 

derechohabientes que se les otorgó incapacidad temporal para el trabajo en la UMAE H. Oncología en el 

periodo 2019-2021 

Resultados:  

Durante el análisis de la muestra (1,354 casos totales) se identificó que el 54.7% eran hombres y el 45.3% 

mujeres. Se obtuvieron 444 casos en 2019, 415 en 2020 y 495 en 2021. Los principales tumores fueron 

colon y recto (15.4%), cáncer de mama (10.7%) y cáncer de testículo (8.6%). En la muestra analizada, el 

74.7% no tuvo dictamen de invalidez y el 25.3% sí. En los años 2019, 2020 y 2021, hubo 114, 113 y 115 

casos con dictamen respectivamente. De los 1,354 casos estudiados, el 40% concluyó en defunción, el 

56% en alta (incluyendo distintas situaciones), y el 47% en cesantía. La distribución por años fue, en 

2019, el 51.4% finalizó en alta, en 2020 el 56.9% y en 2021 el 56% concluyó en alta. El tumor maligno 

con mayor tasa de mortalidad fue el de colon y recto (15.5%), seguido por el de estómago (10.0%) y el 

de páncreas (9.1%). El cáncer de mama fue el más frecuente en altas médicas (16.8%), seguido por el 

de colon y recto (14.6%) y el de testículo (12.7%). En dictámenes de invalidez, destacaron el cáncer de 

colon y recto (21.9%), el de mama (8.8%) y los sarcomas (7.9%). 

Conclusiones:  

El Instituto enfrenta un aumento de casos de invalidez por cáncer, lo que afecta la situación financiera. 

Se destaca la importancia de una referencia oportuna de casos de mal pronóstico a los servicios de salud 

en el trabajo. Los avances científicos pueden influir en períodos más extensos de incapacidad laboral por 

lo que es crucial enfatizar en la vigilancia del pronóstico temprano en tumores de alto riesgo. El análisis 

continuo de estos casos puede mejorar la situación financiera y la atención a los trabajadores, por ello 

con este estudio se propone la creación de un espacio específico para el análisis y dictaminación interna 

con el fin de reducir costos y facilitar las prestaciones a trabajadores y familiares. 

 

 

Palabras clave: Tumores malignos, incapacidad prolongada, invalidez, UMAE, COCOITT.  
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1. MARCO TEÓRICO 

1.1 Introducción 

Durante el paso de los años el cáncer se ha posicionado dentro de las primeras causas de mortalidad en 

el mundo y con esto se ha convertido en una de las principales patologías causantes de discapacidad en 

edad laboral; de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, en 2012 hubo alrededor de 14 millones 

nuevos casos de cáncer y se estima que en 20 años el aumento será del 70%1. Con el avance de la 

tecnología la detección de los tumores malignos se realiza de manera oportuna, pero a pesar de esta 

situación, la historia natural y la afectación sistémica debida al tratamiento, los vuelve una de las 

principales patologías que genera limitación para realizar actividades laborales, y con esto mayor número 

de días de incapacidad temporal para el trabajo2.  

El cáncer es considerado una patología multifactorial, teniendo incluso algunas etiologías de origen 

laboral, pero la mayoría de estas etiologías son debidas a un descontrol en la regulación del ciclo celular, 

tomando en cuenta la genética y el medio ambiente, es por ello, que no se puede limitar el estudio a la 

parte laboral3. Dentro del instituto, los pilares de tratamiento para los tumores malignos siguen siendo la 

quimioterapia y radioterapia, lo cual generará diferentes reacciones no deseadas dependiendo del 

organismo de cada paciente y con esto una limitación funcional para el puesto de trabajo4. 

1.2 El cáncer en México.  

Durante el 2020 se identificaron 683, 823 defunciones, de las cuales el 9% fueron por tumores malignos, 

convirtiéndose en la cuarta causa de defunción en la población mayor de 20 años5. Durante el 2021, se 

registraron 1,122,249 defunciones en el país de las cuales el 8% se debieron a tumores malignos, 

representando un 1% menos en comparación al año 2020, lo cual debe de tomarse en cuenta que la 

pandemia por COVID-19 representó un estado anormal en las estadísticas de todas las enfermedades6.  

En población mayor a 30 años los principales tumores malignos son el cáncer colorrectal y los tumores 

malignos del estómago; para las mujeres se encuentran dentro de los principales tumores malignos el 

cáncer de mama, seguido del tumor cervicouterino y el de ovario7. A partir de los 50 años se ha identificado 

un incremento en la tasa de defunción debida a tumores malignos, sin distinción de sexos6. 

Las entidades federativas con mayor tasa de defunción por tumores malignos son: Ciudad de México, 

Sonora, Chihuahua, Veracruz, Nuevo León, Sinaloa y Nayarit5. 

En el 2022 se registraron 23,790 casos nuevos de cáncer de mama en la población mayor de 20 años, 

con una incidencia de 7.64 casos por cada 100 mil habitantes8.  
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1.3 La incapacidad temporal para el trabajo 

En 2017 se identificaron 85,000 nuevos casos de tumores malignos en población de 18 a 65 años, el 90% 

de estos fue causa de baja laboral por más de 6 meses, siendo los principales tumores que generaron 

defunción el cáncer de pulmón y colorrectal con 47% de defunciones en edad laboral9. 

La seguridad social nació con el fin de mantener protegida a la población con un medio de subsistencia, 

dando como origen al IMSS en 194310, dentro de los ramos de aseguramiento se encuentra el de invalidez 

y vida, punto que da origen a la incapacidad temporal para el trabajo. 

De acuerdo con lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo, se define como incapacidad temporal para el 

trabajo a la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilitan parcial o totalmente a una persona para 

desempeñar su trabajo por algún tiempo11.  

La incapacidad temporal para el trabajo es un documento legal por el cual se protege al trabajador para 

ausentarse y que puede ser canjeado por dinero, esta prescripción es completamente dependiente del 

médico tratante el cual debe identificar si la sintomatología y patología son limitantes para las actividades 

laborales que realiza12,13. 

Para la adecuada emisión de la incapacidad temporal para el trabajo, el Instituto creó las “Guías de 

Duración de la Incapacidad por Patología”, en apoyo a la Prescripción de la Incapacidad Temporal para 

el Trabajo en las que establece un aproximado de días que se deben otorgar acorde a la patología y la 

carga laboral, por lo que el conocer el puesto de trabajo es uno de los principales puntos que se debe de 

interrogar al momento de realizar la consulta y la prescripción de la incapacidad. Por ello el uso de estas 

guías es útil para orientar al médico tratante sobre la cantidad de días promedio que se necesitan por 

patología, ajustados según la exigencia del puesto de trabajo, esta guía toma en cuenta la carga física 

requerida en el trabajo, que se clasifica en cuatro niveles: trabajo de mínimo esfuerzo, esfuerzo medio, 

esfuerzo alto y máximo esfuerzo14. 

Se conoce que la sintomatología de los tumores malignos puede ser limitante para las actividades 

laborales y en algunos casos para las actividades del autocuidado, independiente del estadio clínico, en 

las guías de duración se establece un promedio de 180 días de incapacidad temporal para el trabajo en 

patologías neoplásicas, según estudios, el 30% de los pacientes que requieren incapacidad por cáncer 

sobrepasan los 365 días y el 55% de los pacientes con cáncer concluirán con una pensión por incapacidad 

permanente; si bien el diagnóstico oportuno puede llegar a disminuir el número de días de incapacidad; 
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se tienen pocos estudios del impacto que esto tiene en el número de días de incapacidad, ya que no se 

ha profundizado en la comparación de estos aspectos15,16. 

El costo del subsidio por incapacidad se creó hace más de 70 años como parte del objetivo de la seguridad 

social para preservar los medios de subsistencia de los trabajadores. Por lo que el impacto es uno de los 

principales puntos de vigilancia para el instituto, ya que el pago de estas incapacidades es efectuado por 

el instituto, incluso las repercusiones no se limitan a la parte económica, el impacto también se da en la 

parte social e individual, es por ello se han creado diversas estrategias para disminuir el número de días 

acumulados y el impacto en todos los ámbitos17,18. 

Durante el 2022 el IMSS otorgó 62 millones de días incapacidad por enfermedad general, con un aumento 

del 6% respecto al 2021. El cáncer de mama, cervicouterino y de próstata fueron los más prevalentes 

dentro de los derechohabientes, representando un gasto anual en 2022 de 61,580 millones de pesos por 

paciente para el cáncer de mama, 77,937 millones de pesos por paciente con cáncer de próstata y un 

total de 66,841 millones de pesos por los tres principales tipos de cáncer en la población 

derechohabiente19,39. 

El costo de la atención de tumores malignos es elevado, por ejemplo, en Europa el cáncer de pulmón 

llega a representar 32.500 euros, en estados unidos de América alrededor de 12,730 millones de dólares 

y dependiendo de la etapa clínica puede generar un mayor costo20,40. 

Estimar los costos de la incapacidad temporal es de gran importancia ya que para cada país representa 

diferente porcentaje de pérdida en sus sistemas de salud, se ha identificado que dentro de las principales 

causas de incapacidad temporal para el trabajo están los trastornos músculo esqueléticos, esto seguido 

de patologías como los tumores malignos21. 

1.4 Incapacidad prolongada  

A lo largo de la historia, el instituto ha creado diversas estrategias para el control de la emisión y calidad 

de la incapacidad temporal para el trabajo; en abril de 1996 mediante el Acuerdo 130/96 se aprobó el 

“Programa Estratégico de Salud en el Trabajo 2000”, el cual cambió su nombre y mejoró estrategias a 

través del “Programa de Prestaciones por Riesgos de Trabajo e Invalidez” (PRITI), posteriormente en 

2005 se crearon los comités de Evaluación de la Prescripción de la Incapacidad Temporal para el Trabajo 

(CEPITT) en las unidades médicas de segundo nivel; en 2008 se establecieron los puntos para la creación 

del Comité para el Control de Incapacidad Temporal, en 2012 se amplió el ámbito de competencia de los 

comités, con la finalidad de lograr una adecuada prescripción de la incapacidad prolongada y optimizar 

los recursos institucionales22. 
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Se define como incapacidad prolongada aquella que supera los días de recuperación esperados23, para 

el mejor control de la incapacidad, el IMSS creó una plataforma, a través de tableros IMSS para la 

identificación de los casos de más de 100 días acumulados de incapacidad temporal para el trabajo, para 

así poder analizar el pronóstico o la problemática que tiene cada caso y con este análisis se tienen dos 

definiciones, las causas médicas y las no médicas; las primeras son aquellas que generan costos 

adicionales en días de hospitalización, rehabilitación tardía y prolongada, es decir un número extenso de 

recursos terapéuticos, días de incapacidad y secuelas, aspectos directamente relacionados con las 

complicaciones atribuibles a la evolución de los padecimientos, aquellos inherentes a error médico o mal 

praxis, algunos ejemplos de esto son las reacciones adversas a los tratamientos, respuesta no favorable 

o progresión de la enfermedad; y las segundas son las situaciones no inherentes a la evolución del 

padecimiento ni de sus complicaciones como lo son falta de personal, de equipo, de material, 

medicamentos y estos generan retraso en la atención médica, incumplimiento o la falta de continuidad en 

los tratamientos que no permiten la reincorporación laboral estimada en el certificado inicial de 

incapacidad temporal para el trabajo21. 

La reintegración al trabajo después de una incapacidad temporal para el trabajo no se produce de manera 

habitual, ya que el trabajador puede desarrollar lo que se ha nombrado como "aptitud sobrevenida", que 

es una nueva situación de salud sin relación con la patología que causó la incapacidad. Esto es 

especialmente cierto en tratamientos de cáncer que pueden ser agresivos y tener efectos tóxicos que 

resultan en secuelas disfuncionales. En ocasiones, los médicos tratantes no consideran esta situación y 

recomiendan la reincorporación laboral sin tener en cuenta la nueva condición de salud del trabajador y 

las actividades laborales que deberá desempeñar. Hay estadísticas que muestran que en algunos casos 

se producen recaídas en los 6 meses posteriores a la reincorporación laboral, ya sea por progresión o 

recurrencia de la enfermedad24. 

Es por ello que todos los casos al convertirse en incapacidad prolongada deben ser analizados por parte 

de los grupos médicos de trabajo ya que la gestión de la incapacidad no solo abarca el ámbito económico, 

también tiene una finalidad protectora para el derechohabiente, ya que esta es necesaria cuando se 

presenta una limitación; el primer momento en el que se deben de evaluar los casos de manera conjunta 

es cuando superan el tiempo estimado de recuperación marcado en la incapacidad inicial, el segundo 

momento es al llegar a las cincuenta y dos  semanas, definido como término de ley  para enfermedad no 

profesional acorde al artículo 91 de la Ley del Seguro Social, se debe evaluar de manera conjunta si el 

paciente es candidato o no a una prórroga ya que si bien se encuentra establecido en la ley en el artículo 

92, no en todos los casos aplica una prórroga de esta prestación siendo solo otorgada en caso de 

presentar un buen pronóstico, lo cual puede generar confusión para los pacientes e incluso para el médico 

tratante, es por ello que identificar adecuadamente el pronóstico podrá lograr una mejor gestión para 

disminuir los días de incapacidad mediante una referencia a los servicios de salud en el trabajo incluso al 
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inicio del diagnóstico de la enfermedad teniendo ya un pronóstico no favorable y con esto lograr una 

dictaminación oportuna25,26,27. 

1.5 Normatividad e invalidez. 

Cuando se presenta enfermedad que no tiene origen profesional, es decir, en el ramo de enfermedad 

general, se encuentra bajo el Seguro de Enfermedades y Maternidad, por lo que cualquier secuela o 

pérdida de capacidad para el trabajo será dictaminada por el procedimiento de Invalidez y se encontrará 

amparado por el Seguro de Invalidez y Vida. Este seguro protege al asegurado de quedar imposibilitado 

para obtener un ingreso superior al 50% de su remuneración habitual percibida durante el último año, 

conforme a lo establecido en el artículo 119 de la Ley del Seguro Social. El estado de invalidez se creó a 

partir de un desequilibrio del sistema de seguridad social, donde en un momento de la historia, el 

porcentaje de incapacidades con mayor número de días, las pensiones por cesantía en edad avanzada y 

vejez sobrepasaban el número de personas productivas que generaban aportaciones, afectando 

directamente a los recursos económicos del instituto y con ello desfavoreciendo la atención y calidad de 

la atención al derechohabiente28,29. 

Prestaciones del Seguro de invalidez y vida 

Riesgos cubiertos: Al materializarse, pueden 

producir: 
Prestaciones de este seguro 

Los accidentes y 
enfermedades no 

profesionales 
(Artículo 119 de la 
ley del seguro 

social) 

A. El estado de invalidez 
existe cuando la persona 

asegurada se halle 
imposibilitada, mediante 

un trabajo igual, para 

obtener una 
remuneración superior a 
50% de su remuneración 

habitual percibida 
durante el último año de 

trabajo (Artículo 119 

LSS). 
B. Cuando ocurra la muerte 

de la persona asegurada 

o pensionada de 
invalidez, el Instituto 

otorgará a las personas 

benef iciarias una 
pensión (Artículo 127 

Ley del Seguro Social). 

A. Prestaciones en especie 
a. Asistencia médico-quirúrgica y 

farmacéutica.  
b. Hospitalaria. 
c. Prestaciones en especie de las 

personas pensionadas y de sus 
benef iciarias El otorgamiento y 
f inanciamiento de las prestaciones se 

realiza conforme a lo establecido en el 
SEM. 

B.  Prestaciones en dinero: Pensiones: 

invalidez con carácter def initivo o temporal, 
calculadas conforme al Artículo 141 de la 
Ley del Seguro Social. Pensiones a 

personas benef iciarias, calculadas 
conforme al Artículo 142 de la Ley del 
Seguro Social: 

a. Pensión de viudez. 
b. Pensión de orfandad.  
c. Pensión a ascendientes. 

d. Asignaciones y ayudas asistenciales. 

Cuadro IV.1 Del Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la Situación Financiera y los Riesgos del IMSS 2022-2023 
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De 2006 a 2012 el instituto otorgó 13,633 dictámenes con una edad promedio de 47.73 años, de estos 

1,457 fueron pensiones de manera definitiva y 685 defunciones30. 

El Seguro de Invalidez y vida otorgó una cobertura a 21,194,524 trabajadores al cierre del 2022, 

generando un 111,822 millón de pesos, distribuidos de la siguiente forma 31 

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO ANUAL DE LAS PRESTACIONES DEL SEGURO DE 

INVALIDEZ Y VIDA, 2022 

millones de pesos de 2022 

Costo de prestaciones en dinero  111,822 

Cargo al Seguro de Invalidez y vida 17,010 

Pensiones temporales 1,990 

Sumas aseguradas por rentas vitalicias 
(LSS 97) 

15,020 

Con cargo al Gobierno Federal  94,812 

Pensiones definitivas (LSS 73, con cargo al 

Gobierno Federal)  

88,689 

Pensiones garantizadas (LSS 97, con cargo 
al Gobierno Federal)  

6,123 

Cuadro IV.2 Del Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la Situación Financiera y los Riesgos del IMSS 2022-2023 

El gasto de las pensiones temporales y el gasto dentro del ramo de invalidez y vida ha fluctuado de 

manera importante desde el año 2006 de acuerdo con la dirección de prestaciones médicas y sociales 

tenía una tendencia en aumento logrando llegar a 27,754 de pensiones, sin embargo, por las estrategias 

y la salud durante la pandemia, incluso con numero a la baja durante los años 2020 y 2021, sin embargo, 

durante el año 2022 se tuvo un incremento de 27,489 pensiones vigentes.31,19,33 

Un indicador del incremento de la prevalencia de cáncer y de la afectación de la población de los tumores 

malignos en los años vividos con discapacidad es de 2006 a 2012 ya que se elaboraron 13,633 

dictámenes de invalidez con una edad promedio de 47.75 años, de los cuales 1,457 fueron de manera 

definitiva y 685 fallecieron. En 2018 se realizaron 3,672 dictámenes de invalidez por tumores malignos, 

en 2019 se realizaron 6,094 dictámenes con lo cual se evidencia que estos se han colocado dentro de las 

primeras causas de discapacidad en edad laboral, solo después de la diabetes mellitus. En 2020 se 

otorgaron 3,014 dictámenes de invalidez por tumores malignos; en 2021 3,426 dictámenes y en 2022 



15 
 

3,598 dictámenes de invalidez, si bien no se mantuvo la tendencia al alza, no hay que olvidar que el 

comportamiento de estos se pudo haber afectado por la pandemia de COVID-1932,33,34,35,36.  

Si una persona padece una enfermedad que pertenezca al ramo de aseguramiento de Enfermedades y 

Maternidad y dicha patología le condicione una pérdida de capacidad para trabajar, el procedimiento de 

Invalidez se llevará a cabo bajo el Seguro de Invalidez y Vida, que protege al asegurado en caso de que 

quede imposibilitado para obtener un ingreso que supere el 50% de su remuneración habitual percibida 

durante el último año, según lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley del Seguro Social.  

Para poder determinar si existe o no una pérdida de la capacidad para laborar, debe ser plasmado en un 

formato exclusivo de los servicios de salud en el trabajo, conocido como Dictamen de Invalidez ST-4, el 

cual es realizado por los médicos operativos de dicho servicio. 

Según el Procedimiento para la Determinación del Estado de Invalidez 3A22-003-002, un dictamen se 

define como la opinión y juicio emitidos por un perito en materia, por escrito, en relación con el estado 

psíquico, físico, funcional, social y laboral de un individuo. Este dictamen debe estar motivado y 

fundamentado con un estudio médico actualizado y completo. Para la elaboración de este informe, se 

requiere el resultado de la cédula de evaluación del porcentaje global de pérdida de la capacidad para el 

trabajo. Esta herramienta auxiliar se utiliza para determinar el porcentaje global de pérdida de la capacidad 

para el trabajo en las personas aseguradas y en los trabajadores del Instituto. La cédula consta de tres 

partes: evaluación de la deficiencia corporal y funcionalidad general, evaluación de los factores de 

contexto y evaluación de la capacidad para el trabajo.36,37, 38 

El pago de esta pensión una vez determina la perdida de la capacidad para el trabajo, será igual a una 

cuantía básica del treinta y cinco por ciento del promedio de los salarios correspondientes a las últimas 

quinientas semanas de cotización anteriores al otorgamiento de esta, conforme a lo estipulado en el 

artículo 141 de la Ley del Seguro Social. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

Los tumores malignos se han colocado dentro de las principales causas de morbi-mortalidad en la 

población económicamente activa. La mayoría de los tumores malignos generan incapacidad prolongada 

per se, independiente del estadio clínico ya que el tratamiento llega a ocasionar limitación funcional para 

las diversas actividades laborales. 

La incapacidad temporal para el trabajo es uno de los principales problemas económicos para el IMSS, 

ya que representa un gasto importante; en 2019 se prescribieron 44 millones de días en el ramo de 

enfermedad general con un aumento del 4% respecto al 2018; representando 7,229 millones de pesos. 

Durante 2019 el instituto otorgó a través del seguro de invalidez y vida 10,170 millones de pesos con un 

aumento del 0.4% respecto al 2018, es por ello por lo que, a través de los años el instituto ha creado 

diversas estrategias para lograr un mejor control y mayor calidad en la expedición de la incapacidad, en 

2007 se creó el COCOITT y posteriormente los grupos de trabajo médico, esto con la finalidad de agilizar 

y mejorar los tiempos de dictaminación esto con la finalidad de disminuir la incapacidad prolongada. 

Durante 2020 se otorgaron 3,014 dictámenes de invalidez por tumores malignos; en 2021 3,426 

dictámenes y en 2022 3,598 dictámenes de invalidez lo cual va en relación con el incremento de la 

prevalencia de los tumores malignos. 

Identificar el comportamiento de los casos de incapacidad prolongada, nos brindará un panorama para 

conocer los servicios en los cuales se debe capacitar y reforzar la concientización acerca de la referencia 

oportuna al servicio de salud en el trabajo, ya que una dictaminación temprana, brindará beneficio tanto 

al instituto, al derechohabiente e incluso a sus familiares. De la misma manera se podrá conocer si es 

importante establecer un servicio propio de salud en trabajo en la UMAE H. Oncología para optimizar los 

tiempos de dictaminación. 
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Dentro de la UMAE H. Oncología existen aproximadamente 350 incapacidades prolongadas por mes un 

número grande de incapacidades, esto debido a que se trata de un centro de tercer nivel, siendo varias 

OOAD’s a las que se atiende, lo que genera un flujo constante de las incapacidades, otra situación que 

influye directamente en el número de incapacidades es debido a que al ser un centro oncológico de tercer 

nivel, la mayoría de los casos son de mal pronóstico o en estadios avanzados, haciendo que los casos 

no deban finalizar su incapacidad a término de ley, si no, ser referidos incluso al día 1 de su incapacidad 

si cuentan con mal pronóstico, esto al no ser completamente conocido, genera un retraso en el envío y 

por consiguiente un aplazamiento en el tiempo de dictaminación con un mayor número de días. El retraso 

en la dictaminación oportuna es una problemática importante ya que a pesar de que en el cáncer la 

mayoría de las causas e incapacidad prolongada son médicas, existe un porcentaje pequeño de causas 

no médicas y algunas de estas son debidas a los retrasos en la dictaminación, por renuencia a 

presentarse al servicio de salud en el trabajo o por una mala orientación sobre el marco normativo. 

Por ello conocer el panorama de las incapacidades prolongadas en esta UMAE, nos brindará información 

para la creación de estrategias en la gestión, referencia y dictaminación oportuna con un menor número 

de días de incapacidad temporal para el trabajo. 
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4. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN  

 ¿Cuál es el comportamiento de la incapacidad prolongada en la UMAE H. Oncología durante los años 

2019 a 2021? 

5. OBJETIVOS 

 

5.1 Objetivo general  

• Identificar el comportamiento de los casos de incapacidad temporal para el trabajo prolongada en 

la UMAE Hospital de Oncología en los años 2019-2021 

5.2 Objetivos específicos  

● Conocer los tumores con mayor número de días acumulados de incapacidad temporal para el 

trabajo. 

● Identificar el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada con mayor número de días 

acumulados de incapacidad temporal para el trabajo. 

● Delimitar el número de casos de incapacidad prolongada que finalizan con dictámenes de 

invalidez. 

● Examinar el número de caso de incapacidad prolongada que culminaron en defunción sin 

dictamen de invalidez 

● Describir el número de casos de incapacidad prolongada que culminaron en defunción con 

dictamen de invalidez 

● Identificar el número de casos de incapacidad prolongada que finalizaron en alta o cesantía. 

6. HIPÓTESIS DE TRABAJO. 

Al tratarse de un estudio retrospectivo y descriptivo no amerita hipótesis. 

7.MATERIAL Y MÉTODOS 

7.1 Diseño del estudio  

• Observacional, descriptivo, transversal y retrolectivo. 

7.2 Universo de trabajo  

• Registro de derechohabientes que se les haya otorgado incapacidad temporal para el trabajo en 

los periodos 2019-2021. 

7.3 Población de estudio 

• Registro de derechohabientes que se les haya otorgado incapacidad temporal para el trabajo en 

la UMAE H. Oncología. 
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7.4 Criterios de inclusión  

● Casos con incapacidad temporal para el trabajo con más de 100 días acumulados. 

● Casos de incapacidad temporal para el trabajo con diagnóstico de tumor de cualquier región 

anatómica que hayan acumulado más de 100 días. 

● Casos de incapacidad temporal para el trabajo provenientes de cualquier OOAD que hayan 

acumulado más de 100 días 

7.5 Criterios de exclusión 

● Casos con incapacidad temporal para el trabajo con menos de 100 días acumulados. 

7.6 Criterios de eliminación 

• Casos con incapacidad temporal para el trabajo que finalizaron en dictamen de invalidez por otra 

causa diferente a cáncer. 

• Casos de incapacidad temporal para el trabajo con diagnósticos de tumores benignos. 

7.7 Tamaño de la muestra 

• Se realizará un censo con el registro de los derechohabientes a los que se les haya otorgado 

incapacidad temporal para el trabajo en la UMAE H. Oncología de 2019-2021 y se les aplicará los 

criterios de inclusión, exclusión y eliminación. 

   



7.9 Variables  

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

TIPO DE 
VARIABLE 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

INDICADOR  

Sexo Condición orgánica que 
distingue a una persona en 

masculino o femenino  

Genero del 
trabajador 

referido en su 
CURP 

Cualitativa Nominal  1. Hombre  
2. Mujer 

Edad Periodo de tiempo 
transcurrido desde el 

nacimiento hasta la de 
registro 

Años cumplidos Cuantitativa Continua Años absolutos 

Diagnóstico Proceso en el que se 
identifica una enfermedad, 
afección o lesión por sus 

signos y síntomas. 

Determinación 
de la 

enfermedad que 
ocasiona la 
incapacidad 

temporal para el 
trabajo 

Cualitativa Nominal Valor absoluto 

Días acumulados 
de incapacidad 
temporal para el 

trabajo  

Días que un trabajador 
pierde las facultades o 

aptitudes que lo 
imposibilitan parcial o 

totalmente para 
desempeñar su trabajo por 

algún tiempo 

Días totales en 
que el 

trabajador se 
ausenta de su 
centro laboral 

reportados en el 
NSS 

Cuantitativa Nominal 1. Mayor o igual a 100 
días 

2. Mayor o igual a 200 
días 

3. Mayor o igual a 300 
días 

Dictamen de 
invalidez  

Perdida de la capacidad para 
el trabajo, cubierto por el 

Seguro de Invalidez y Vida, 

cuando el asegurado queda 
imposibilitado para procurarse 
un ingreso superior al 50% de 

su remuneración habitual 
percibida durante el último año 

Pérdida de la 
capacidad para 

el trabajo  

Cualitativo Nominal 1. Si 
2. No 

Órganos de 
Operación 
Administrativa 
Desconcentrada 
(OOAD) 

Delegaciones estatales y 
regionales de adscripción, 
con base en lo referido en 
el artículo 2, fracción IV del 

Reglamento Interior del 

Delegación de 
adscripción 

obtenida 
mediante el 

NSSA 

Cualitativa Nominal 1. Aguascalientes  
2. Baja California 

3. Baja California Sur 
4. Campeche 
5. Coahuila 

6. Colima 
7. Chiapas 
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Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

8. Chihuahua 

9. Durango 
10.  Guanajuato 
11.  Guerrero 

12.  Hidalgo 
13.  Jalisco 
14.  México Oriente 

15.  México Poniente 
16.  Michoacán 
17.  Morelos 

18.  Nayarit 
19.  Nuevo León 
20.  Oaxaca 

21.  Puebla 
22.  Querétaro 
23.  Quintana Roo 

24.  San Luis Potosí 
25.  Sinaloa 
26.  Sonora 

27.  Tabasco 
28.  Tamaulipas 
29.  Tlaxcala 

30.  Veracruz Norte 
31.  Veracruz Sur 
32.  Yucatán 

33.  Zacatecas 
34.  Cd. Mx Norte 
35.  Cd. Mx. Sur 

Días previos de 
incapacidad 

temporal para el 
trabajo, 

anteriores a la 
autorización del 

dictamen 

Periodo de incapacidad 
temporal para el trabajo con 
diferencia de 1 mes o más 
del periodo que originó el 

dictamen. 

Días 
acumulados con 
diferencia de un 

mes o más 
obtenidos 

mediante el 
NSSA 

Cuantitativo Nominal Valor absoluto 

Conclusión del 
caso 

Forma en la que finalizó el 
caso analizado, pudiendo 

presentarse alta, la cual se 
tomara como la fecha 
posterior al último día 

subsidiado que sea mayor 
de 21 días. 

Registro 
mediante NSSA 

o Expediente 
clínico 

electrónico. 

Cualitativo Nominal 1. Defunción 
2. Alta 

3. Cesantía. 
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8. PLAN GENERAL 

Se revisaron los sistemas del IMSS, se solicitó al ARIMAC el registro de los casos de incapacidad 

temporal para el trabajo otorgados en la UMAE H. Oncología con los diagnósticos durante los periodos 

2019-2021 se revisó mediante el Nuevo Sistema de Subsidios y Ayuda (NSSA) los días acumulados, 

se aplicaron los criterios de inclusión y exclusión.  

Se realizó el registro de los casos obtenidos, la captura de datos fue mediante cuestionario cerrado, 

con doble verificación de captura por parte de los involucrados en el estudio.  

Una vez extraídos los datos se les asignó un número consecutivo para mantener la confidencialidad 

de los datos 

Se realizó estudio retrospectivo, se realizó un registro en una base de datos la cual fue analizada. 
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9.ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Para la captura de datos, se usó el software Excel y el programa estadístico SPSS para el análisis 

descriptivo.   

Para conocer las variables de la población, se utilizó estadística descriptiva, donde para las variables 

cuantitativas de distribución normal se utilizó la media y desviación estándar, usando la prueba de 

Kolmogórov-Smirnov para determinar la distribución normal de los datos (p>0.05). En caso de variables 

cuantitativas con libre distribución los datos se mostraron como mediana y rango intercuartil.  

Para las variables cualitativas dicotómicas y ordinales, se utilizó frecuencias y porcentajes.  
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10.RECURSOS, FINANCIAMIENTO Y FACTIBILIDAD 

10.1 RECURSOS 

10.1.1 RECURSOS HUMANOS: 

La investigación se realizó directamente por la residente investigadora, con actividades que consisten 

en la recolección de datos e información, así como en el análisis de los resultados. 

10.1.2 RECURSOS MATERIALES:  

Computadora con programa para el vaciado de datos y análisis de éstos.  

10.2 FINANCIAMIENTO 

El financiamiento de este artículo correrá por parte de los recursos económicos y en especie del 

investigador 

10.3 FACTIBILIDAD 

Se cuenta con los recursos humanos y materiales, disponibilidad del centro laboral y trabajadores para 

realizar la investigación  

11.ASPECTOS ÉTICOS 

En esta investigación se usarán los lineamientos establecidos por la ley de transparencia al hacer uso 

de registros de dictámenes, sin mencionarse los nombre ni afiliaciones de los pacientes con lo que se 

conserva su carácter de confidencialidad.  

El protocolo de investigación contará con el dictamen favorable, tanto del Comité Local de Ética en 

Investigación como del Comité Local de Investigación en Salud asignado por la plataforma SIRELCIS, 

y se llevará a cabo cuando se tenga la autorización de acuerdo con lo establecido en la NOM 012 SSA 

2012 QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD EN SERES HUMANOS. Fracción 11.3 y 12.3, en lo establecido 

en el REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN PARA 

SALUD, Titulo Segundo: de los Aspectos Éticos de la Investigación en Seres Humanos, Cap. I 

Disposiciones Comunes, Art 13, Art 14, fracción VII y VIII, Art 17, fracción I, Titulo Sexto: De la 

ejecución de la investigación en las instituciones de atención a la salud, Cap. Único Art 113 al Art 120, 

pauta 1, 3, 4, 12, 23, 25  de Consejo de Organizaciones Internaciones de Ciencias Médicas (CIOMS), 

y la declaración de Helsinki, apartado II. 

11.1 Valor/Importancia Social  

Pauta 1(valor social y científico, y respeto por los derechos humanos):  

La importancia de esta investigación radica en la prevalencia de los tumores malignos y de su aumento 

durante los años dentro de la población económicamente activa, lo cual la coloca dentro de las tres 

primeras causas de perdida de la capacidad para el trabajo, por lo que su comportamiento y en que 
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finalizan los casos de incapacidad prolongada, nos brindará un adecuado panorama dentro de la 

unidad. 

11.2 Validez científica  

El método de recolección de datos estandarizado para toda la muestra del estudio se obtendrá a través 

de los sistemas del IMSS, como ARIMAC y el NSSA. En la captura de los datos, se observará y 

minimizará los riesgos de error en la recolección de los datos, con una selección apropiada de pruebas 

estadísticas para garantizar la máxima validez científica posible con la presencia de un cuestionario 

cerrado y doble verificación de los sujetos involucrados.  

11.3 Selección equitativa de los sujetos de estudios  

Se seleccionarán a los registros mediante criterios de inclusión, exclusión y de eliminación de la 

incapacidad temporal para el trabajo otorgados en la UMAE Hospital de Oncología de Centro Médico 

Nacional Siglo XXI.  

11.4 Proporción de riesgo/beneficio de la investigación  

El riesgo de la investigación se considera sin riesgo ya que se hará de manera retrospectiva y 

mediante revisión de expedientes. 

Dado que el riesgo es bajo y los beneficios superiores, se considera factible y ética la realización 

de esta investigación. Los resultados se entregarán a la dirección general de la unidad. 

11.5 Revisión independiente  

El presente protocolo se someterá a revisión por el comité local de ética.   

11.6 Consentimiento informado  

No se realizará un consentimiento informado, ya que se realizará una revisión para la obtención de 

datos, la cual está clasificada como sin riesgo de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de la Ley 

General de Salud. 

11.7 Respeto del sujeto en estudio  

Para respetar la información obtenida, se protegerán los datos recabados, identificando a las pacientes 

con un número de folio, la base de datos se protegerá con el uso de contraseñas de seguridad que 

sólo serán resguardadas por el investigador principal en su computadora personal. 

12. CONFLICTO DE INTERÉS 

Declaramos la existencia de ningún conflicto de interés de ninguna índole, incluyendo económico o 

personal, para la realización de esta investigación. 
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13. RESULTADOS  

Posterior a la realización del protocolo de investigación, el cual fue sometido a evaluación por el Comité 

de Ética y por el Comité Local de Investigación para garantizar que no fueran violados los códigos o 

normas, así como verificar que se cuenta con una adecuada metodología para los requerimientos de 

este estudio; fue aprobado el día 06 de febrero del 2024, llevándose a cabo su ejecución. 

Se solicitó al servicio de ARIMAC de la UMAE H. Oncología el registro de los casos a los que se les 

otorgó incapacidad temporal para el trabajo dentro de la unidad en los periodos 2019-2021. Se obtuvo 

una base de datos con 11,111 casos los cuales se analizaron mediante el Nuevo Sistema de Subsidios 

y Ayuda (NSSA) aplicándose el primer criterio de inclusión que fue el número de días acumulados 

superior a 100 días y agrupándolos por año. 

Se realizó el registro de los casos obtenidos, con un resultado de 1,364 casos; de la misma manera se 

extrajeron los datos correspondientes, edad, sexo, diagnóstico, número de días acumulados, si existe 

o no un dictamen de invalidez, días previos al dictamen, conclusión de cada caso y la OOAD. De estos 

1,364 casos se analizó si alguno presentaba algún criterio de eliminación, los cuales fueron, casos con 

incapacidad temporal para el trabajo que finalizaron en dictamen de invalidez por otra causa diferente 

a cáncer y casos de incapacidad temporal para el trabajo con diagnósticos de tumores benignos. A 

partir de estos criterios se encontró 10 casos con diagnóstico de tumores benignos por lo que la 

muestra finalizó con 1,354 casos. 

De acuerdo con los objetivos planteados para el presente estudio, se desarrolló estadística descriptiva 

con análisis de frecuencias, proporciones y medias, analizando variables cuantitativas y cualitativas. A 

continuación, se muestra de manera gráfica el proceso de obtención de la muestra final. 
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Características de la población  

De los 1,354 casos, el porcentaje de hombres fue de 54.7% (n= 740), mientras que el 45.3% 

(n=614) corresponde al sexo femenino.  

Para la edad se demostró que no tuvo una distribución normal, por lo que se obtuvieron 

percentiles donde la media fue de 50 años, el percentil 25 fue de 40 años y el 75 de 57 años. 

Sexo Frecuencia Porcentaje (%) 

Hombre 740 54.7 

Mujer 614 45.3 

Total 1354 100 

 
Percentiles 

Percentil 25 50 75 

Edad (años) 40 50 57 

 

55%

45%

SEXO

Hombre Mujer
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Casos por año  

De la muestra analizada se obtuvieron 444 casos correspondientes al año 2019, 415 al año 2020 y 

495 al año 2021 

 

Distribución geográfica 

Si bien, la UMAE es un centro oncológico de tercer nivel, por la regionalización institucional, existe una 

distribución equitativa de los casos entre los diferentes centros de segundo y tercer nivel. Se encontró 

que la principal OOAD con el mayor número de casos fue la CDMX Sur con el 51.3% (n=695), en 

segundo lugar, la México Oriente con el 27.1% (n=367) y en tercer lugar la México Poniente con el 

7.2% (n=97). 

Delegación 

  Casos (n) Porcentaje (%) 

Baja California 1 0.1 

Campeche 1 0.1 

Chiapas 8 0.6 

Guerrero 5 0.4 

Hidalgo 16 1.2 

Jalisco 1 0.1 

México Oriente 367 27.1 

México Poniente 97 7.2 

Año Casos (n) Porcentaje (%) 

2019 444 32.8 

2020 415 30.6 

2021 495 36.6 

Total 1354 100.0 
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Morelos 18 1.3 

Oaxaca 1 0.1 

Querétaro 5 0.4 

Quintana Roo 1 0.1 

Sinaloa 1 0.1 

Veracruz Norte 1 0.1 

Veracruz Sur 1 0.1 

Cd. Mx Norte 135 10.0 

Cd. Mx. Sur 695 51.3 

Total 1354 100.0 
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La distribución obtenida por número de días acumulados referente a las OOAD fue de la siguiente 

forma, para más de 100 días acumulados con 281 casos, para más de 200 días con 202 y para más 

de 300 días acumulados 378 días, todos correspondientes a la OOAD CDMX Sur. 

Días acumulados de incapacidad temporal para el trabajo. 

 OOAD 
  

Mayor o 
igual a 100 
días 

Mayor o 
igual a 200 
días 

Mayor o 
igual a 300 
días 

Total 

Baja 
California 

Casos 0 0 1 1 
Porcentaje  0.0% 0.0% 0.3% 0.1% 

Campeche Casos 1 0 0 1 
Porcentaje  0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 

Chiapas Casos 2 3 3 8 
Porcentaje  0.3% 0.8% 0.8% 0.6% 

Guerrero Casos 4 0 1 5 
Porcentaje  0.7% 0.0% 0.3% 0.4% 

Hidalgo Casos 7 4 5 16 
Porcentaje  1.2% 1.0% 1.3% 1.2% 

Jalisco Casos 1 0 0 1 
Porcentaje  0.2% 0.0% 0.0% 0.1% 

México 
Oriente 

Casos 168 110 91 369 
Porcentaje  28.5% 27.8% 23.9% 27.1% 

México 
Poniente 

Casos 45 27 25 97 
Porcentaje  7.6% 6.8% 6.6% 7.1% 

Morelos Casos 6 5 8 19 

Porcentaje  1.0% 1.3% 2.1% 1.4% 
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Oaxaca Casos 0 0 1 1 
Porcentaje  0.0% 0.0% 0.3% 0.1% 

Querétaro Casos 2 2 1 5 
Porcentaje  0.3% 0.5% 0.3% 0.4% 

Quintana 
Roo 

Casos 0 1 0 1 
Porcentaje  0.0% 0.3% 0.0% 0.1% 

Sinaloa Casos 0 0 1 1 
Porcentaje  0.0% 0.0% 0.3% 0.1% 

Veracruz 
Norte 

Casos 0 0 1 1 
Porcentaje  0.0% 0.0% 0.3% 0.1% 

Veracruz 
Sur 

Casos 0 1 0 1 
Porcentaje  0.0% 0.3% 0.0% 0.1% 

Cd. Mx 
Norte 

Casos 70 38 29 137 
Porcentaje  11.9% 9.6% 7.6% 10.0% 

Cd. Mx. 
Sur 

Casos 283 204 213 700 

Porcentaje  48% 52% 56% 51% 

Total Casos 589 395 380 1364 

Porcentaje  100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
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Diagnósticos 

De los 1,354, se obtuvieron los tres principales tumores, el primer lugar fue los tumores 

correspondientes a colon y recto con un 15.4% (n= 209), seguidos por el cáncer de mama con 10.7% 

(n= 145) y finalmente cáncer de testículo con 8.6% (n=116). De la muestra inicial de 1,364 casos, 10 

casos fueron eliminados representando el 0.7%, esta eliminación fue debida a que los casos se 

trataban de tumores benignos. 

Diagnóstico 

Diagnóstico Casos (n) Porcentaje % 

Mama 145 10.6 

Próstata 23 1.7 

Colon y recto 209 15.3 

Testículo 116 8.5 

Linfoma  65 4.8 
Pene 3 0.2 

Piel (Melanoma/ Epidermoide) 52 3.8 

Sarcoma 95 7.0 

Pulmón y tumores tórax 70 5.1 

Páncreas 62 4.5 

Gástrico 102 7.5 

Cervicouterino 45 3.3 

Tiroides 26 1.9 

Mieloma/ Leucemia 11 0.8 

Ovario 45 3.3 

Endometrio 24 1.8 

Sistema Nervioso Central 24 1.8 

Vulva 2 0.1 

Vejiga 19 1.4 

Riñón 49 3.6 
Hígado 32 2.3 

Lengua 18 1.3 

Esófago 13 1.0 

Vesícula y vías biliares 18 1.3 

Primario no conocido 18 1.3 

Orofaríngeo y laringe 43 3.2 

Nariz y Senos paranasales 10 0.7 

 Sarcoma de Kaposi 11 0.8 

Intestino Delgado 4 0.3 

  Total 1354 99.3 

Eliminados Benigno 10 0.7 

Total   1364 100.0 

 



35  

 

  

145

23

209

116

65

3

52

95

70

62

102

45

26

11

45

24

24

2

19

49

32

18

13

18

18

43

10

11

4

0 50 100 150 200 250

Mama

Próstata

Colon y recto

Testículo

Linfoma NH y LH

Pene

Piel (Melanoma/ Epidermoide)

Sarcoma

Pulmón y tumores tórax

Páncreas

Gástrico

Cervicouterino

Tiroides

Mieloma/ Leucemia

Ovario

Endometrio

SNC

Vulva

Vejiga

Riñón

Hígado

Lengua

Esofago

Vesícula y vías biliares

Primario no conocido

Oro-faringeo y laringe

Nariz y Senos paranasales

 Sarcoma de Kaposi

Intestino Delgado

DIAGNÓSTICOS



36  

Días acumulados de incapacidad temporal para el trabajo. 

Los casos por días acumulados se dividieron en tres grupos, el primero en mayor o igual a 100 días, 

el segundo en mayor o igual a 200 días y el tercero en mayor o igual a 300 días; de los cuales los más 

frecuentes fueron los mayores a 100 días con 583 casos, seguido de los de más de 200 días con 393 

casos. 

Días acumulados incapacidad temporal para el trabajo 

  Casos (n) Porcentaje (%) 

Mayor o igual a 100 
días 

583 43.1 

Mayor o igual a 200 
días 

393 29.0 

Mayor o igual a 300 
días 

378 27.9 

Total 1354 100.0 
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Los diagnósticos más prevalentes en los casos con más de 100 días acumulados fueron los tumores 

de colon y recto con un 12% (n=70), tumores de testículo con el 11% (n=64)  y los tumores de mama 

con 9.1% (n=53) ; para los casos de más de 200 días fue el cáncer de colon y recto el más prevalente  

con el 15% (n=59), seguido de los tumores de mama con el 13.2% (n=52) y los tumores englobados 

en sarcomas con el 8.1% (n=32); para los casos con más de 300 días el más prevalente fue en tumores 

de colon y recto con el 21.2% (n=80), seguido de tumores de mama con el 10.6% (n=40) y sarcomas 

con 2.4% (n=32). 

Días acumulados por diagnóstico 

 Diagnóstico Mayor o 

igual a 100 

días 

Mayor o 

igual a 200 

días 

Mayor o 

igual a 300 

días 

Total 

Mama 

  

53 52 40 145 

9.1% 13.2% 10.6% 10.7% 

Próstata 

  

12 6 5 23 

2.1% 1.5% 1.3% 1.7% 

Colon y recto 

  

70 59 80 209 

12.0% 15.0% 21.2% 15.4% 

Testículo 

  

64 27 25 116 

11.0% 6.9% 6.6% 8.6% 

Linfoma 

  

28 17 20 65 

4.8% 4.3% 5.3% 4.8% 

Pene 

  

1 0 2 3 

0.2% 0.0% 0.5% 0.2% 
Piel (Melanoma/ 
Epidermoide) 
  

20 23 9 52 

3.4% 5.9% 2.4% 3.8% 

Sarcoma 
  

31 32 32 95 

5.3% 8.1% 8.5% 7.0% 

Pulmón y tumores 

tórax 

  

30 23 17 70 

5.1% 5.9% 4.5% 5.2% 

Páncreas  34 16 12 62 

5.8% 4.1% 3.2% 4.6% 

Estómago 

  

42 28 32 102 

7.2% 7.1% 8.5% 7.5% 

Cervicouterino 

  

34 8 3 45 

5.8% 2.0% 0.8% 3.3% 

Tiroides 

  

13 5 8 26 

2.2% 1.3% 2.1% 1.9% 

Mieloma/ Leucemia 1 5 5 11 
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  0.2% 1.3% 1.3% 0.8% 

Ovario 

  

26 11 8 45 

4.5% 2.8% 2.1% 3.3% 

Endometrio 

  

11 10 3 24 

1.9% 2.5% 0.8% 1.8% 
Sistema Nervioso 
Central 

  

7 7 10 24 

1.2% 1.8% 2.6% 1.8% 

Vulva 

  

1 1 0 2 

0.2% 0.3% 0.0% 0.1% 

Vejiga 

  

8 5 6 19 

1.4% 1.3% 1.6% 1.4% 

Riñón 

  

24 15 10 49 

4.1% 3.8% 2.6% 3.6% 

Hígado 

  

15 8 9 32 

2.6% 2.0% 2.4% 2.4% 

Lengua 

  

5 6 7 18 

0.9% 1.5% 1.9% 1.3% 

Esófago 

  

6 2 5 13 

1.0% 0.5% 1.3% 1.0% 

Vesícula y vías 

biliares 

  

9 4 5 18 

1.5% 1.0% 1.3% 1.3% 

Primario no 

conocido 

  

8 5 5 18 

1.4% 1.3% 1.3% 1.3% 

Orofaríngeo y 

laringe 

  

23 9 11 43 

3.9% 2.3% 2.9% 3.2% 

Nariz y Senos 

paranasales 

  

2 2 6 10 

0.3% 0.5% 1.6% 0.7% 
Sarcoma de Kaposi 

  
4 6 1 11 

0.7% 1.5% 0.3% 0.8% 

Intestino Delgado 

  

1 1 2 4 

0.2% 0.3% 0.5% 0.3% 

Total 

  

583 393 378 1354 

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
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Dictamen ST-4 

De la muestra analizada se obtuvieron 1,012 casos sin dictamen de invalidez, representando el 74.7% 

y los casos con dictamen de invalidez fueron únicamente el 25.3% (n=342). 

Dictamen invalidez 

 Dictamen ST-4 Casos (n) Porcentaje (%) 

No 1012 74.7 

Si 342 25.3 

Total 1354 100.0 

 

 

 

Los casos por año que se presentaron con dictamen fueron los siguientes, durante el 2019 se 

obtuvieron 114 casos con dictamen ST-4, en 2020 113 casos y durante el 2021: 115 casos. 
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Dictámenes por año 
  

Dictamen invalidez   

    No Si Total 

2019 Casos (n) 330 114 444 

Porcentaje (%) 74.3% 25.7% 100.0% 

2020 Casos (n) 302 113 415 

Porcentaje (%) 72.8% 27.2% 100.0% 

2021 Casos (n) 380 115 495 

Porcentaje (%) 76.8% 23.2% 100.0% 

Total Casos (n) 1012 342 1354 

Porcentaje (%) 74.7% 25.3% 100.0% 
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De los dictámenes por días acumulados, se obtuvieron que los casos de más de 100 días el 85.1% 

(n=496) no tuvo dictamen, para los casos de más de 200 días el 75.6% (n=297) no tuvo dictamen y 

para los casos de más de 300 días el 57.9% (n=219) no obtuvo dictamen. 

 

Dictámenes ST-4 por días acumulados 
  
  
  

Mayor o 
igual a 100 
días 

Mayor o 
igual a 200 
días 

Mayor o 
igual a 300 
días 

Total  

Dictamen 
invalidez 

No No. Casos 496 297 219 1012 

  Porcentaje 
(%) 

85.1% 75.6% 57.9% 74.7% 

Si No. Casos 87 96 159 342 

  Porcentaje 
(%) 

14.9% 24.4% 42.1% 25.3% 

Total 
 
  

No. Casos 583 393 378 1354 

Porcentaje 
(%) 

100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
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La conclusión por años fue de la siguiente manera: Para el año 2019 el mayor porcentaje concluyó con 

el 51.4% en alta, para el año 2020 el 56.9 % (n=236) finalizaron en alta y para el 2021 el 56% (n=294) 

concluyó en alta. 

Conclusión por años 
 

Defunción Alta Cesantía Total 

Año 2019 Casos (n) 191 228 25 444 

Porcentaje 
(%) 

43.0% 51.4% 5.6% 100.0% 

2020 Casos (n) 172 236 7 415 

Porcentaje 
(%) 

41.4% 56.9% 1.7% 100.0% 

2021 Casos (n) 186 294 15 495 

Porcentaje 
(%) 

37.6% 59.4% 3.0% 100.0% 

Total Casos (n) 549 758 47 1354 

Porcentaje 
(%) 

40.5% 56.0% 3.5% 100.0% 
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Comportamiento de la incapacidad y conclusión de los casos  

De los 1,354 casos se obtuvo que el 40% (n=549) concluyó en defunción, el 56% (n=758) en alta donde 

se englobó el alta administrativa, pérdida de la seguridad social y altas por mejoría; el 47% (n=47) 

concluyó en cesantía. 

Conclusión de los casos 

Conclusión Casos (n) Porcentaje (%) 

Defunción 549 40.5 

Alta 758 56.0 

Cesantía 47 3.5 

Total 1354 100.0 
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Los casos que concluyeron en defunción con dictamen fueron el 29.3% (n=161), mientras que los que 

fallecieron con dictamen fueron el 70.7% (n=388); los casos que concluyeron en alta con dictamen 

representaron el 23.9% (n=181) y finalmente los casos que concluyeron con cesantía fueron 47 casos. 

 

Dictamen ST-4 y conclusión del caso 

 Conclusión 

  

Dictamen ST-4 Total 

  No Si 

Defunción Casos (n) 388 161 549 
Porcentaje 

(%) 
70.7% 29.3% 100.0% 

Alta Casos (n) 577 181 758 

Porcentaje 

(%) 

76.1% 23.9% 100.0% 

Cesantía Casos (n) 47 0 47 

Porcentaje 

(%) 

100.0% 0.0% 100.0% 

Total Casos (n) 1012 342 1354 

Porcentaje 

(%) 

74.7% 25.3% 100.0% 
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La conclusión de los casos por diagnóstico se integró de la siguiente manera: 

El tumor maligno con mayor porcentaje de defunción fueron los tumores de colon y recto con el 15.5% 

(n=85), seguido del de estómago con el 10.0% (n=55) y el cáncer de páncreas con 9.1% (=50). Los 

principales tumores que concluyeron en alta fueron el cáncer de mama con 16.8% (n=127), siguiéndole 

el cáncer de colon y recto con el 14.6% (n=111) y el cáncer de testículo con el 12.7% (n=96). 

Conclusión del caso por diagnóstico 
 Diagnóstico 

 
Conclusión Total 

  Defunción Alta Cesantía 

Mama Casos (n) 12 127 6 145 

Porcentaje (%) 2.2% 16.8% 12.8% 10.7% 

Próstata Casos (n) 11 10 2 23 

Porcentaje (%) 2.0% 1.3% 4.3% 1.7% 

Colon y recto Casos (n) 85 111 13 209 

Porcentaje (%) 15.5% 14.6% 27.7% 15.4% 

Testículo Casos (n) 20 96 0 116 

Porcentaje (%) 3.6% 12.7% 0.0% 8.6% 

Linfoma  Casos (n) 19 44 2 65 

Porcentaje (%) 3.5% 5.8% 4.3% 4.8% 

Pene Casos (n) 2 1 0 3 

Porcentaje (%) 0.4% 0.1% 0.0% 0.2% 

Piel (Melanoma/ 
Epidermoide) 

Casos (n) 26 23 3 52 

Porcentaje (%) 4.7% 3.0% 6.4% 3.8% 

Sarcoma Casos (n) 31 59 5 95 

Porcentaje (%) 5.6% 7.8% 10.6% 7.0% 

Pulmón y 
tumores tórax 

Casos (n) 45 21 4 70 

Porcentaje (%) 8.2% 2.8% 8.5% 5.2% 

Páncreas Casos (n) 50 11 1 62 

Porcentaje (%) 9.1% 1.5% 2.1% 4.6% 

Estómago Casos (n) 55 45 2 102 

Porcentaje (%) 10.0% 5.9% 4.3% 7.5% 

Cervicouterino Casos (n) 19 25 1 45 

Porcentaje (%) 3.5% 3.3% 2.1% 3.3% 

Tiroides Casos (n) 10 16 0 26 

Porcentaje (%) 1.8% 2.1% 0.0% 1.9% 

Mieloma/ 
Leucemia 

Casos (n) 5 6 0 11 

Porcentaje (%) 0.9% 0.8% 0.0% 0.8% 
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Ovario Casos (n) 18 25 2 45 

Porcentaje (%) 3.3% 3.3% 4.3% 3.3% 

Endometrio Casos (n) 8 16 0 24 

Porcentaje (%) 1.5% 2.1% 0.0% 1.8% 

Sistema nervioso 
central 

Casos (n) 9 15 0 24 

Porcentaje (%) 1.6% 2.0% 0.0% 1.8% 

Vulva Casos (n) 1 1 0 2 

Porcentaje (%) 0.2% 0.1% 0.0% 0.1% 

Vejiga Casos (n) 9 8 2 19 

Porcentaje (%) 1.6% 1.1% 4.3% 1.4% 

Riñón Casos (n) 28 19 2 49 

Porcentaje (%) 5.1% 2.5% 4.3% 3.6% 

Hígado Casos (n) 23 9 0 32 

Porcentaje (%) 4.2% 1.2% 0.0% 2.4% 

Lengua Casos (n) 7 10 1 18 

Porcentaje (%) 1.3% 1.3% 2.1% 1.3% 

Esófago Casos (n) 7 6 0 13 

Porcentaje (%) 1.3% 0.8% 0.0% 1.0% 

Vesícula y vías 
biliares 

Casos (n) 13 5 0 18 

Porcentaje (%) 2.4% 0.7% 0.0% 1.3% 

Primario no 
conocido 

Casos (n) 13 5 0 18 

Porcentaje (%) 2.4% 0.7% 0.0% 1.3% 

Orofaríngeo y 
laringe 

Casos (n) 18 24 1 43 

Porcentaje (%) 3.3% 3.2% 2.1% 3.2% 

Nariz y Senos 
paranasales 

Casos (n) 5 5 0 10 

Porcentaje (%) 0.9% 0.7% 0.0% 0.7% 

Sarcoma de 
Kaposi 

Casos (n) 0 11 0 11 

Porcentaje (%) 0.0% 1.5% 0.0% 0.8% 

Intestino Delgado Casos (n) 0 4 0 4 

Porcentaje (%) 0.0% 0.5% 0.0% 0.3% 

Total Casos (n) 549 758 47 1354 

Porcentaje (%) 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
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Los principales tumores que concluyeron con dictamen de invalidez fueron el de colon y recto con 

21.9% (n=75), el de mama con el 8.8% (n=30) y los tumores englobados en sarcomas con el 7.9% 

(n=27) 

Diagnóstico  
 

Dictamen  Total 

No Si 

Mama No. casos 115 30 145 

Porcentaje (%) 11.4% 8.8% 10.7% 

Próstata No. casos 18 5 23 

Porcentaje (%) 1.8% 1.5% 1.7% 

Colon y recto No. casos 134 75 209 

Porcentaje (%) 13.2% 21.9% 15.4% 

Testículo No. casos 96 20 116 

Porcentaje (%) 9.5% 5.8% 8.6% 

Linfoma  No. casos 50 15 65 

Porcentaje (%) 4.9% 4.4% 4.8% 

Pene No. casos 3 0 3 

Porcentaje (%) 0.3% 0.0% 0.2% 

Piel (Melanoma/ 
Epidermoide) 

No. casos 39 13 52 

Porcentaje (%) 3.9% 3.8% 3.8% 

Sarcoma No. casos 68 27 95 

Porcentaje (%) 6.7% 7.9% 7.0% 

Pulmón y tumores tórax No. casos 46 24 70 

Porcentaje (%) 4.5% 7.0% 5.2% 

Páncreas No. casos 45 17 62 

Porcentaje (%) 4.4% 5.0% 4.6% 

Estómago No. casos 78 24 102 

Porcentaje (%) 7.7% 7.0% 7.5% 

Cervicouterino No. casos 35 10 45 

Porcentaje (%) 3.5% 2.9% 3.3% 

Tiroides No. casos 19 7 26 

Porcentaje (%) 1.9% 2.0% 1.9% 

Mieloma/ Leucemia No. casos 5 6 11 

Porcentaje (%) 0.5% 1.8% 0.8% 

Ovario No. casos 33 12 45 

Porcentaje (%) 3.3% 3.5% 3.3% 

Endometrio No. casos 21 3 24 

Porcentaje (%) 2.1% 0.9% 1.8% 

Sistema nervioso central  No. casos 15 9 24 
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Porcentaje (%) 1.5% 2.6% 1.8% 

Vulva No. casos 1 1 2 

Porcentaje (%) 0.1% 0.3% 0.1% 

Vejiga No. casos 17 2 19 

Porcentaje (%) 1.7% 0.6% 1.4% 

Riñón No. casos 38 11 49 

Porcentaje (%) 3.8% 3.2% 3.6% 

Hígado No. casos 24 8 32 

Porcentaje (%) 2.4% 2.3% 2.4% 

Lengua No. casos 12 6 18 

Porcentaje (%) 1.2% 1.8% 1.3% 

Esófago No. casos 11 2 13 

Porcentaje (%) 1.1% 0.6% 1.0% 

Vesícula y vías biliares No. casos 17 1 18 

Porcentaje (%) 1.7% 0.3% 1.3% 

Primario no conocido No. casos 15 3 18 

Porcentaje (%) 1.5% 0.9% 1.3% 

Orofaríngeo y laringe No. casos 37 6 43 

Porcentaje (%) 3.7% 1.8% 3.2% 

Nariz y Senos 
paranasales 

No. casos 7 3 10 

Porcentaje (%) 0.7% 0.9% 0.7% 

Kaposi No. casos 10 1 11 

Porcentaje (%) 1.0% 0.3% 0.8% 

Intestino Delgado No. casos 3 1 4 

Porcentaje (%) 0.3% 0.3% 0.3% 

Total No. casos 1012 342 1354 

Porcentaje (%) 100.0% 100.0% 100.0% 
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Otro punto que fue analizado fueron los casos con periodos de incapacidad prolongada previa donde 

se encontraron 38 casos, con una mediana de 231 días previos con diferencia de un mes del periodo 

que generó el dictamen ST-4, lo cual demuestra que 19 casos pasaron más de un año y 6 meses sin 

laborar de los cuales 14 casos concluyeron en defunción lo que no indica que eran casos con un mal 

pronóstico, siendo el caso con menor número de días con 100 y el mayor con 44 días. 
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12. DISCUSIÓN  

Durante el análisis de esta muestra, se pudo identificar que el porcentaje de hombres fue de 54.7% y 

el de mujeres 45.3%, para la edad tener una distribución normal, se obtuvieron percentiles donde la 

media fue de 50 años; el cual fue similar en comparación con el estudio realizado por Regal Ramos 

R., et al (2011) donde se encontró una media de edad de 46.9 años; con esto podemos identificar que 

la problemática radica en que los casos de cáncer se presentan en el rango de edad de la población 

económicamente activa. La población económicamente activa (PEA) se refiere al grupo de personas 

en un país que se encuentra en edad de trabajar y que está empleada o buscando activamente empleo; 

este indicador es fundamental para analizar la fuerza laboral de un país y su participación en la 

economía.  Por ello la incapacidad temporal prolongada en estos casos es una situación que debe 

abordarse de manera independiente a otras patologías que pueden originar mayor número de días de 

incapacidad temporal para el trabajo. 

De la muestra analizada se obtuvieron 444 casos correspondientes al año 2019, 415 al año 2020 y 

495 al año 2021. De los 1,354 los tres principales tumores identificados en este estudio fueron, en 

primer lugar, los tumores correspondientes a colon y recto con un 15.4% (n= 209), seguidos por el 

cáncer de mama con 10.7% (n= 145) y finalmente cáncer de testículo con 8.6% (n=116). En un estudio 

realizado en el IMSS se realizó una revisión de los casos durante 6 años, donde se identificó que el 

principal tumor fue el de mama con 15.29%, seguido del tumor de colon con 5.9% y el de encéfalo con 

6.85% (Zitle, García E., 2018). Una situación que pudo intervenir en la variación del tercer diagnóstico 

es que este estudio se realizó a nivel nacional en comparación con el  estudio presentado aquí, que 

fue únicamente realizado en un hospital oncológico, sin embargo, los tipos más frecuentes continuan 

siendo mama y colon, otra situación que puede modificar es la temporalidad, durante este estudio, 

encontramos una situación atípica como lo fue la pandemia por la COVID- 19 en donde muchas 

personas abandonaron su tratamiento o incluso  hubo pérdida de empleos y por consiguiente de la 

seguridad social.  

Los casos por días acumulados se dividieron en tres grupos, el primero en mayor o igual a 100 días, 

el segundo en mayor o igual a 200 días y el tercero en mayor o igual a 300 días; de los cuales los más 

frecuentes fueron los mayores a 100 días con 583 casos, seguido de los de más de 200 días con 393 

casos. Los diagnósticos más prevalentes en los casos con más de 100 días acumulados fueron los 

tumores de colon y recto con un 12%, seguido de los tumores de testículo con el 11%   y los tumores 

de mama con 9.1% ; para los casos de más de 200 días fue el cáncer de colon y recto el más prevalente  

con el 15%, seguido de los tumores de mama con el 13.2%  y los tumores englobados en sarcomas 

con el 8.1%; para los casos con más de 300 días el más prevalente fue en tumores de colon y recto 
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con el 21.2%, seguido de tumores de mama con el 10.6% y sarcomas con 2.4%. Lo cual es congruente 

con el porcentaje de los tumores más prevalente; aunque en los casos de más de 300 días podemos 

identificar que los tumores de mama toman un mayor porcentaje, esto debido a que como se ha 

estudiado en múltiples ocasiones, tienen un pronóstico mejor y llegan a ocupar más de 300 días para 

el otorgar el tratamiento y la recuperación. 

La conclusión de los casos por diagnóstico fue que el tumor maligno con mayor porcentaje de defunción 

fueron los tumores de colon y recto con el 15.5%, el de estómago con el 10.0% y el cáncer de páncreas 

con 9.1%. Los principales tumores que concluyeron en alta fueron el cáncer de mama con 16.8%, 

siguiéndole el cáncer de colon y recto con el 14.6% y el cáncer de testículo con el 12.7%. Otro punto 

que resaltar es, si bien el Sarcoma de Kaposi no figura dentro de los 3 primeros en recuperación, 

debido al número bajo de casos atendidos en esta unidad, es importante recalcar que el 100% de estos 

casos, tuvo un alta.  

En un estudio prospectivo realizado en 20117 se identificó que el 30% de los casos concluyó en 

dictamen y posteriormente se identificó que el 63% tuvo una recidiva posterior a los 5 años, en el 

presente análisis, los casos que contaron con una incapacidad prolongada previa con diferencia de un 

mes del periodo de incapacidad que generó el dictamen de invalidez donde se identificaron 38 casos 

que tuvieron periodos previos con una media de 231 días, teniendo casos en los que e trabajador 

estuvo incapacitado más de un año y medio. Si bien no existen múltiples estudios donde se analice 

esta información, en el presente estudio se identificó que existen múltiples situaciones en donde los 

casos a pesar de no tener un buen pronóstico no son referidos o incluso no se integran sus expedientes 

de manera oportuna generando que los casos finalicen en defunción sin dictamen, como se presentó 

en este estudio, el 70.7%de los casos que concluyeron en defunción lo hizo sin dictamen ST-4.Lo cual 

nos muestra la problemática que esta situación puede llegar a ser tanto para el instituto como al 

derechohabiente y sus familias. 

La conclusión de los casos se obtuvo que el 40% concluyó en defunción, el 56%, en alta donde se 

englobó el alta administrativa, pérdida de la seguridad social y altas por mejoría lo que podría ser un 

sesgo, sin embargo, también podría ser una situación en la que el avance de los tratamiento ha podido 

influir directamente en los tiempos de reincorporación en comparación con estudios hechos en años 

anteriores7,30, otro punto importante fueron los casos que concluyeron en cesantía, representando el 

47%.  Con esto podemos refirmar que la detección temprana es crucial para mejorar las tasas de 

supervivencia en muchos tipos de cáncer ya que esto influye en el pronóstico al momento de iniciar el 

tratamiento, independientemente de la respuesta, lo cual nos condicionaría una causa médica que no 

llega a ser prevenible; por ello es importante la adecuada capacitación a los médicos tratantes y a los 

médicos operativos para identificar los pronósticos no favorables y poder brindarles los dictámenes 
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oportunamente; con esto para poder brindar el acceso a todas las prestaciones a las que se tiene 

acceso con un dictamen de invalidez como lo son los beneficios fiscales, tales como excepciones de 

impuestos o de deducciones, tarifas reducidas en algunos servicios básicos y las asignaciones 

familiares  como se menciona en el artículo 138 de la Ley del Seguro Social; otro punto que no se debe 

perder de vista es orientar a los trabajadores de manera adecuada, ya que brinda la información 

correcta y los beneficios que tiene el dictamen de invalidez brindará que el trabajador no se sienta 

vulnerado y que conozca a lo que tiene acceso. 

 

 

14.CONCLUSIÓN  

A pesar de los programas establecidos por el Instituto para reducir los casos de incapacidad 

prolongada,  la concientización sobre prevención y detección de enfermedades no  transmisibles, como 

lo es el cáncer, la historia natural de este ha impedido la reducción de los días necesarios para lograr 

la reincorporación; lo que se ha visto reflejado en el incremento de casos de invalidez por  tumores 

malignos en los últimos años, de persistir esta tendencia, el IMSS enfrentará una seria problemática 

financiera para al pago  de montos constitutivos en incapacidad prolongada y en  dictámenes de 

invalidez. 

Como se encontró en este análisis, el porcentaje de casos de defunción sin dictamen fue del 70%, 

representando la principal problemática, al conocer que son casos de mal pronóstico, estos deberían 

ser enviados a los servicios de salud en el trabajo, por lo que la referencia oportuna e integración del 

expediente es un punto álgido para poder equilibrar, facilitar a los involucrados en el pago y cobro de 

las incapacidades prolongadas, logrando que los trabajadores tengan acceso a todas las prestaciones 

que brinda un dictamen de invalidez. Se encontró que el porcentaje de casos que fallecieron con 

dictamen fue menor a los que concluyeron con dictamen; a pesar de haber considerado un año atípico 

como lo fue el 2020, se mantuvieron las cifras de mortalidad similares a las de años anteriores por lo 

que se puede identificar que el hospital mantuvo una atención constante durante estos años. 

Los casos que recibieron más dictámenes correspondieron a los de colon, mama y sarcomas, sin 

embargo, hay que considerar que al ser de los más prevalentes se vuelven más frecuentes, por lo que 

este análisis puede ser un punto de partida para la identificación y evaluación de manera 

individualizada durante la misma temporalidad. 

Durante este análisis también se identificó que los casos que más finalizaron en dictamen fueron los 

correspondientes a el grupo de más de 300 días, lo que nos muestra que los programas institucionales 

implementados para el control de la incapacidad han funcionado para estos, sin embargo, existen 



55  

puntos de mejora para la dictaminación oportuna. Otro punto importante fue la identificación de los 

tumores con menor mortalidad ya que estos llegan a ser  los casos de mayor número de días de 

incapacidad temporal para el trabajo, por lo que un punto a considerar serían los dictámenes 

temporales para lograr una recuperación completa con una reincorporación laboral adecuada, esta 

situación representa una oportunidad para llevar a cabo un estudio prospectivo que permita determinar 

la presencia de recurrencia o progresión de la enfermedad en estos casos. El avance tecnológico y 

científico actual ha mejorado significativamente las tasas de recuperación, lo que podría influir en 

períodos más extensos de incapacidad laboral. Por otra parte, el reconocimiento de los tumores con 

mayor mortalidad nos brinda la información para enfatizar en la vigilancia, el pronóstico desde el inicio 

de la patología, especialmente en casos de tumores de colon, estómago y páncreas. Estas situaciones 

requieren una atención primordial para asegurar un seguimiento temprano y preciso.  

 

A nivel mundial, sigue la tendencia al alza del cáncer, por lo que continuar con análisis de este tipo 

brindará datos para mejor la situación financiera para el instituto y evitar que fallezcan con mayor 

número días. Por ello, la creación de un espacio para analizar y dictaminar dentro de la unidad nos 

podrá otorgar una adecuada oportunidad de dictaminación y análisis de los casos, esto con el fin de 

disminuir costos, facilitar prestaciones a los trabajadores y sus familiares. 
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16. ANEXOS 

16.1 Cronograma de actividades.  

  



 

16.2 Formato de recolección de datos. 

 

HOJA DE CAPTURA DE DATOS 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

ESPECIALIDAD MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 
Comportamiento de la incapacidad temporal para el trabajo en un hospital oncológico de tercer nivel durante el periodo 2019 - 2021 

 

Folio Sexo Edad Diagnóstico Días acumulados de 

incapacidad temporal 
para el trabajo 

Dictamen de invalidez OOAD Días previos de incapacidad 

temporal para el trabajo, 

anteriores a la autorización del 

dictamen 

Defunción Alta 

          

.          

          

          

          

          

          

      .    

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

 

 


	Sin título

